
Make
Your
Mark...
Campaña de concienciación 
al Voto del Nasc

Panfleto de Informaciónpara el Votante



Your Voice Can  Make A Difference

¿ Por qué debe votar?

Actualmente los inmigrantes constituyen 
más del 10% de la población Irlandesa. 
Juntos formamos una voz importante. 

Votar en las elecciones es una forma de dar 
a conocer a los diputados que usted quiere 
que su voz sea escuchada y que desea 
contribuir con la sociedad Irlandesa como 
residente y ciudadano activo.

Si los candidatos que buscan votos saben 
que los inmigrantes votan,  prestarán más 
atención a las necesidades e intereses de 
los mismos. 

¡ Su voto puede hacer la 
diferencia!

Cuándo son las Próximas 
Elecciones?

En el Verano 2009 hay 2 elecciones 
al mismo tiempo. 

Elecciones Locales
Y
Elecciones Europeas

¿ Can I Vote?

Todas las personas que viven en Irlanda 
– incluyendo aquellos que solicitan asilo 
político – pueden votar en las Elecciones 
Locales. Si usted vive en la ciudad elige un 
diputado para el ayuntamiento, y si vive 
en el condado de Cork elige uno para la 
formación de gobierno del condado.

Para poder votar en las Elecciones Europeas 
en Irlanda usted debe ser ciudadano EU y 
renunciar al derecho de voto en su propio 
país. Si nunca antes ha votado en una 
elección EU en Irlanda deberá completar el 
Formulario EP1.

Sólo los ciudadanos Irlandeses pueden 
votar en las Elecciones Generales y 
Presidenciales. Una Elección General es 
aquella donde se vota por los 166 TD 
(Teachta Dáila/Miembros del Parlamento) 
para el Dail Irlandés o Parlamento. Las 
elecciones Presidenciales en las cuales se 
elige el presidente del país, son diferentes 
a las Generales y se celebran cada 7 años.

Si el gobierno desea modificar la 
constitución tiene que solicitarlo a las 
personas a través de un Referéndum. Para 
poder votar en un Referéndum tiene que 
ser ciudadano Irlandés.



Your Voice Can  Make A Difference

¿Cada cuánto tiempo se llevan 
a cabo las Elecciones?

Elecciones Locales:  Cada 5 años

Elecciones Generales:  Cada 5 años, pero 
en algunos casos los gobiernos pueden 
llamar a elecciones antes de los cinco 
años.

Elecciones Europeas:  Cada 5 años
Elecciones Presidenciales:  Cada 7 años

¿Cómo Puedo Registrarme 
para Votar?

Para formar parte del Registro de Electores 
usted tiene que llenar un formulario 
llamado “Solicitud de Inscripción de 
Nombres en el Registro de Electores”, el cual 
está disponible en su autoridad local. En 
Cork dicha autoridad es el Ayuntamiento o 
la oficina de Gobierno del Condado. Puede 
también obtener este formulario en el 
Nasc. Poco antes de las elecciones le será 
enviada una tarjeta electoral a la dirección 
donde ha sido registrado, que indica donde 
tiene que ir a votar y cualquier información/
documentación que necesitará ese día. 

Las Autoridades Locales tienen 
poder sobre:

•	 Vivienda
•	 Planificación 
•	 Carreteras 
•	 Suministro de Agua y Alcantarillado 
•	 Incentivos y Controles de Desarrollo 
•	 Protección Ambiental, que incluye 
	 ríos, lagos, aire y ruido 
•	 Instalaciones Recreativas y de Servicio 
•	 Agricultura, Educación, Salud y 		
	 Asistencia Social.
		

Partidos Políticos

Los siguientes partidos están representados 
en la ciudad de Cork o en la Oficina de 
Gobierno del Condado:

•	 Fianna Fail
•	 Fine Gael
•	 Green Party
•	 Labour
•	 Progressive Democrats
•	 Sinn Féin
•	 Socialist Party

 



Controle el Registro
	
Si usted ha votado anteriormente en una 
elección en Irlanda puede visitar 
www.checktheregister.ie para controlar 
sus datos. Si ha cambiado dirección 
desde la última vez que ha votado deberá 
completar el Formulario RFA3. 

Los Planes Pre-elección

El Nasc está planificando un número de 
iniciativas que coincidan con las Elecciones 
Locales y Europeas del 2009. 

Se realizará un programa que tratará de 
varios aspectos de la campaña. Este incluirá; 
preguntas que puede hacer a los políticos, 
como registrarse al voto y una explicación 
del sistema de gobierno local en Irlanda.

Nasc buscará también el aporte de los 
diputados de la ciudad y del condado como 
apoyo a la campaña. Esto puede incluir 
reuniones de partidos con emigrantes 
para explicarles la posición del partido 
político acerca de una variedad de temas 
de importancia para los emigrantes.

“Aquellos que se mantienen alejados de la 
elección piensan que un voto no ayudará. Se 
necesita sólo un paso más para pensar que 
un voto no hará daño.”

Ralph Waldo Emerson

Última Fecha para el Registro: 
25 de Noviembre

Registro Suplementario
Fecha limite: 
14 Días antes del día de 
votación.

Contactos

Franchise Department,
Cork City Council,	
City Hall,				  
Cork.
Teléfono: 021 4924107

Franchise Department,
Cork County Council,
County Hall,
Cork.
Teléfono:  021 4285266

Nasc,
35 Mary Street,
Cork.
Teléfono: 021 4317411


